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I. MUNICIPALIDAD DE I,oTA/ tt-ce,tot¡

Sr. Alcalde solicitando Deffelar Camhio d¿

LOTA O] DE JTJNIO 2OI9

DECRETO N" 972

a) Razones de buen servicio.

b) Art. 6" D.L. N" 799 de l9?4 Sobre uso y circulación de

Memonindum N" 406 de Fecha29 de Mayo de2019.de
Aparcam¡ento d€ Cam¡on€ta de Seguridad Publaca .

d) Circular N'15593 de fecha 08 de febrcro de 1995,
de Contraloría G€neral de la República sobre uso de vehiculos estatales.

e) Ley n" 19.880 sobre bases de los proc€dimientos
administrativos qu€ r¡gen los Actos de los Órganos de la Admiñistración del Estado.

f) D.F.L. N'l de 2006 del Minis¡erio del lnrerior.
publicado er Diario Oficial del 2ó107/06. que fúa texto refundido Ley N"18.695.

Y, €n uso de Io dispuero en el Ar. 12 " y las facuhades qu€ me
confiere €lArt. ó3" ambos de Ia ley No I8.695, Orgánica Con$itucionalde Municipalidades.

DECRETO:

l) Dispóngase Que El Vehiculo MUNICIPAL CAMIONETA
MAXUS T{0 PLACA ÚNICA XHz&53 Deberá Guar¡larse Al Termino De La Jomada Labo.al En Bien tnmueble D€
Propiedad Municipal Ubicado En Alberto Cousiño N"291, Lora Aho. Lora.

2) Todos los vehiculos asignados a las diferenles direcciones
quedaran a disposición d€ movilización en caso de em€rgenc¡a o catátrofe y cuando no sean utilizados por Ia unidad.

3) Sera obligac¡ón del conductor asignado llevar diariamenre la
bilácora del vehiculo, el aseo y mantenimi€nto tolal de su móvil en €xcelenres condiciones. Ia que s€rá sancionada con registros
en su hojade vida en cada revhión inspect¡va si lo €xpuesto no se realiza-

su gmvedad informad4 dará lugar inmedialamente a

resultados que arroje la indagac¡ón.

4) Todo daño estructural como asi ramb¡én mecánico de acuerdo a

una invesligación sumar¡a y la aplicación de medidas de acuerdo a los

5) Derogase lodo Decreto contrario el present€ acto administralivo

ó) Forman pan€ de la presente resolución el Decreto Ley N" 799
de I 974 y C ¡rcular N" 3 559i de I 995 de Contraloria Gencral de la Repúb lica, sobre uso de leh icu los csrarales.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y IJN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVISE,

- Sr. Alcalde
- AdministradorMunicipal
- Dir€ctora Control
. DAF
- J€fe Administración
- Enc. Movilización
- Conducror
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